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Tercero. Se incluye una disposición adicional con el
siguiente texto:

«Disposición adicional. Los puestos básicos de matronas
de los Distritos de Atención Primaria tendrán como centro de
destino el Dispositivo de Apoyo Específico o la Zona Básica
de Salud correspondiente y los puestos básicos del Grupo Téc-
nico de Función Administrativa y del Grupo de Gestión de
Función Administrativa tendrán como centro de destino el Dis-
positivo de Apoyo Específico.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 1999

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 11 de noviembre de 1999, por la que
se modifica el artículo 3 de la de 12 de junio de 1995,
por la que se crea la categoría de Celador-Conductor
en el ámbito de las Instituciones Sanitarias del Servicio
Andaluz de Salud.

Mediante la Orden de 12 de junio de 1995, se creó la
categoría de Celador-Conductor en el ámbito de las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud con las
funciones que en el Estatuto de Personal no Sanitario de Ins-
tituciones Sanitarias tienen asignadas el Celador y el Con-
ductor, las cuales se atribuyeron conjuntamente a la nueva
categoría profesional.

El incremento de las tareas administrativas en el nivel
de atención primaria de salud, hace necesaria que la unidad
de apoyo administrativo de los centros de salud se vea reforzada
con la colaboración de personal de otras categorías que, como
la del Celador-Conductor, pueden contribuir a prestar un mejor
servicio al usuario.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la dis-
posición adicional cuarta de la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud, y en uso de las facultades que tengo
atribuidas por el articulo 39.1 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y previa negociación en la Mesa Sectorial
de esta Comunidad Autónoma, en sesión celebrada el día 21
de octubre de 1998,

D I S P O N G O

Articulo único. Se modifica el artículo 3 de la Orden de
12 de junio de 1995, por la que se crea la categoría de
Celador-Conductor en el ámbito de las Instituciones Sanitarias
del Servicio Andaluz de Salud, que queda redactado de la
siguiente manera:

«Artículo 3. En el ámbito del Servicio Andaluz de Salud,
los Celadores-Conductores realizarán las funciones estableci-
das en los artículos 13.9 y 14.2 del Estatuto de Personal
no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social y colaborarán en las tareas de recepción, información,
archivo y registro de los centros de atención primaria de salud».

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 1999

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Protección Ambiental, por la que
se autoriza como entidad colaboradora de la Consejería
en materia de Protección Ambiental a la sociedad Euro-
control, SA.

Vista la solicitud presentada por don Félix Sánchez Laulhe
en nombre y representación de la Sociedad Eurocontrol, S.A.,
para su autorización como Entidad Colaboradora de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental,
y el informe al respecto del Departamento de Investigación
adscrito a esta Dirección General, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. La solicitante ha presentado la documentación
exigida en el artículo 6 del Decreto 12/1999, de 26 de enero,
por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental.

Segundo. Del examen de la documentación presentada
se desprende que la solicitante reúne los requisitos que el
citado Decreto exige para su autorización como Entidad Cola-
boradora para su actuación en los campos que se especifican
en la presente Resolución.

A la vista de estas consideraciones, y en virtud de las
facultades que me confiere el citado Decreto 12/1999, de
26 de enero,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la Sociedad Eurocontrol, S.A. , para
actuar como Entidad Colaboradora de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental en los campos:

a) Contaminación atmosférica producida por cualquier
clase de materia o energía.

b) Control de vertidos y calidad de aguas.

Cuando resulte necesaria la realización de ensayos de
laboratorio, la solicitante habrá de utilizar los servicios de un
laboratorio acreditado de conformidad con la norma EN
45001, de acuerdo con lo establecido al respecto en el Decre-
to 12/1999, de 26 de enero.

Segundo. El ámbito de actuación de la solicitante como
Entidad Colaboradora, en los términos establecidos en el ordi-
nal anterior, será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Ordenar la inscripción de la presente Autorización
en el Registro Administrativo Especial de Entidades Colabo-
radoras adscrito a esta Dirección General con el núme-
ro REC008.

Cuarto. Los informes en los distintos campos de actuación
se presentarán en los formatos a proporcionar por esta Direc-
ción General.

Quinto. La solicitante habrá de presentar, en el plazo de
dos meses, a la Consejería de Medio Ambiente la documen-
tación necesaria para su inscripción en el Registro de Esta-
blecimientos Industriales de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 122/1999, de 18 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento que lo regula.

Tal y como dispone el artículo 14 del citado Decreto,
el incumplimiento de esta obligación se sancionará de acuerdo
con el régimen de infracciones y sanciones establecido en
el Título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
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Sexto. La Sociedad solicitante, en virtud de lo establecido
en el artículo 12.g) del citado Decreto 12/1999, deberá comu-
nicar a esta Dirección General, en el plazo de dos meses,
las tarifas de referencia a aplicar en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como las variaciones que las mismas
experimenten.

Séptimo. En función de la evolución del sistema de ase-
guramiento de riesgos medioambientales, la Consejería de
Medio Ambiente determinará la necesidad de revisar las con-
diciones de la póliza de Responsabilidad Civil, siempre en
el marco del Decreto 12/1999, de 26 de enero.

Octavo. Cualquier modificación en las circunstancias o
condiciones incluidas en la solicitud que da origen a la presente
autorización deberá ser comunicada con carácter previo a la
Dirección General de Protección Ambiental.

Noveno. La presente autorización tendrá vigencia hasta
el 13 de noviembre del año 2000.

Décimo. La presente autorización queda condicionada a
su posterior adaptación al desarrollo normativo que se pueda
dictar al efecto. En cualquier caso, la solicitante habrá de pre-
sentar antes del 13 de noviembre del presente año la solicitud
de acreditación para las actividades que se autorizan en la
presente Resolución conforme a la normativa aplicable en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Igualmente, la Delega-
ción en Andalucía se deberá incluir en el alcance de la acre-
ditación. Esto es aplicable tanto a las actividades de inspección
como a las de toma de muestras y análisis.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la recepción de la misma, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999.

Sevilla, 21 de octubre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 25 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real del
Prado del Gallego, en su Tramo 2.º, en el término
municipal de Utrera (Sevilla).

Examinado el expediente de Deslinde Parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real del Prado del Gallego»,
en su Tramo 2.º, «que va desde el Camino de los Palos o
de Villamartín hasta la unión por la izquierda con la Cañada
Real de Ubrique a Sevilla», en el término municipal de Utrera
(Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real del
Prado del Gallego», en el término municipal de Utrera (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 21 de octubre
de 1957.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 24 de enero de 1995, se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Cañada
Real del Prado del Gallego», en su Tramo 2.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 27 de marzo de 1996, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado
el citado extremo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
de fecha 4 de enero de 1996.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de fecha 11 de marzo
de 1997.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ybarra, Secretario General Técnico de ASA-
JA-Sevilla, don Emilio Rodríguez Ruiz, Teniente-Alcalde del
Ayuntamiento de Utrera, don Manuel Guardiola Soto, don Juan
Bautista Fernández Romero, doña Elisa González Madroñal,
don Miguel de Solís y Martínez Campos, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil, Guelmisa, S.A., y don Juan
Guardiola Soto.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos pueden resumirse tal como sigue:

- Solicitud de declaración de la vía pecuaria como nece-
saria en toda su anchura legal.

- Solicitud de que los terrenos de la vía pecuaria entendidos
como sobrantes reviertan en sus colindantes y agricultores.

- Error en la Clasificación de la vía pecuaria.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes. Pres-

cripción posesoria de los terrenos pecuarios, con reclamación
del posible amparo legal que pudiera otorgarle la inscripción
registral de los terrenos objeto de deslinde.

- Inobservancia de procedimiento.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprueba
la estructura orgánica básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real del
Prado del Gallego», fué clasificada por Orden de fecha 21
de octubre de 1957, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones-presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, y en función de los argumentos vertidos
en el informe del Gabinete Jurídico, cabe señalar:


